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GOBIERNO DE CHILE

COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

DE N> 041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004

Sefior (a)
Edmundo Ganter
Gerente

Wetland Ltda.
Presente

De mi consideracién:

El Octavo Programa Priorizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisién Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictacién de la “Norma Secundaria de Calidad
Ambiental para la Proteccién de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en la
Region Metropolitana ".
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COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

DE N° 041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004

Sefior (a)

Yves Lesty

Gerente de Técnica y Medio Ambiente (cc)
Aguas Andinas

Presente

De mi consideracién:

El Octavo Programa Priorizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisién Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictacién de la “Norma Secundaria de Calidad

Ambiental para la Proteccién de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en la
Region Metropolitana ".

Se ha estimado conveniente convocar a la formacién de un Comité Ampliado
Birregional que intervenga en el proceso de dictacién de la mencionada norma, Este
Comité estaré constituido POr personas naturales o juridicas ajenas a la Administracién del

Estado, con competencia en la materia y tendré por funcién colaborar Yy opinar respecto de
la dictacion de la sefiala norma.

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relacién que su
Institucién tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominacién de un Representante
Oficial y un reemplazante para dicho Comité.
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GOBIERNO DE CHILE

COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

D.E.N° _041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004

Sefior (a)

Jesus Villasante
Presidente
Canal Castillo
Presente

De mi consideracién:

fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisién Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictacién de Ia “Norma Secundaria de Calidad

Ambiental para la Proteccign de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en Ia
Regién Metropolitana " '

Dado que la cuenca del Maipo se inicia en la Regién Metropolitana y finaliza en la
Provincia de San Antonio, Quinta Regidn, por economia de gestion, eficiencia procesal y

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relacién que su
Institucion tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominacién de un Representante
Oficial y un reemplazante para dicho Comité,
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COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

D.E.N° 041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004

Sefior (a)

José Urrestarazu
Vicepresidente

Canal Alto La Esperanza
Presente

De mi consideracién:

fuera aprobado por el Consejo Directivo de Ia Comisién Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictacién de la “Norma Secundaria de Calidad

Ambiental para la Proteccion de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en la
Regi6n Metropolitana ",

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relacién que su
Institucién tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominacién de un Representante
Oficial y un reemplazante para dicho Comité,
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COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

D.E.N° 041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004
Sefior (a)
Daniel Rey Pozo
Miembro
Corporacién AGRARIA para el Desarrollo
Presente

De mi consideracién:

El Octavo Programa Priorizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de 1a Comisién Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictacién de la “Norma Secundaria de Calidad

Ambiental para la Proteccién de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en la
Regi6én Metropolitana ".

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relacién que su
Institucién tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominacién de un Representante
Oficial y un reemplazante para dicho Comité.




